
I.O.T.P EN DELITOS VIOLENTOS

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E
INDEMNIDAD SEXUAL

LA INSPECCIÓN OCULAR EN 
EL LUGAR DE LOS HECHOS
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VÍAS DE INVESTIGACIÓN
1.- LA  VÍA  JUDICIAL:   Instrucción.

2.- LA VÍA DE  POLICÍA CIENTÍFICA: 
Inspección Ocular  Técnico Policial.

3.- LA  VÍA  DE  POLICÍA  JUDICIAL: 
Coordinación  y  Atestado  Policial. 

Esclarecimiento 
del hecho 
delictivo

Identificación del
AUTOR/RES

Aportación de  pruebas 

para el juicio oral

HECHO DELICTIVO



I.O.T.P EN DELITOS VIOLENTOS

LA INSPECCIÓN OCULAR TÉCNICO POLICIAL:

Podemos definirla como el conjunto de OBSERVACIONES , 
COMPROBACIONES Y OPERACIONES que el Policía Especia lizado ha 
de realizar utilizando las TÉCNICAS que pone a su a lcance la ciencia 

forense y el método científico, en el lugar del suc eso (y otros 
posteriores) a efectos de su investigación.   
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PRINCIPIO DE INTERCAMBIO

“TODO CONTACTO DEJA 
HUELLA”

TODA PERSONA EN UN 
LUGAR DEJA ALGO Y SE 
LLEVA ALGO



I.O.T.P EN DELITOS VIOLENTOS



Escena del delito:

Podríamos definirla como aquel área, espacio 
físico o lugar donde se ha producido un hecho 
presuntamente delictivo que va requerir una 
intervención policial y la realización de labores  
técnico-policiales para su investigación . 
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Escena del delito:
-Concepto amplio.
-También incluiría otras áreas o espacios tales como: 

1.- vías de acceso y salida, 
2.- zonas adyacentes, 
3.- Vehículos,
4.- medios de transporte utilizados para la llegada o la huída 
por el autor/es, 
etc.

Estos lugares, pueden constituir por si mismos, un lugar de hecho 
independiente. (escenas independientes)
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Fines de la Inspección Ocular:

1.-Comprobar la realidad del delito.
2.-Determinar el móvil del mismo.
3.-Descubrir al autor o autores y aportar las 
pruebas que demuestren su culpabilidad.
4.-Servir de base a la investigación.
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Fases de la IOTP:
1.-Protección y preservación del lugar.
2.-Recopilación de información previa.
3.-Observación, valoración y planificación de los trabajos a 

realizar.
4.-Fijación inicial del lugar de los hechos.
5.-Búsqueda y tratamiento de indicios:

-Definición y clasificación de los diferentes tipos de 
indicios.

-Metodología de la búsqueda y tratamiento.
-Recogida, traslado y conservación

6.-Liberación del lugar de los hechos.
7.-Fase documental y de remisión de indicios.
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1ª.- PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL LUGAR:

-Acudir con rapidez.
-Comprobar la realidad del delito.
-Anular las fuentes de peligro y riesgo existentes.
-Adoptar las medidas de aseguramientos necesarias.
-Localizar testigos y víctimas.
-Informar del alcance y envergadura del suceso.
-Se designará un funcionario responsable del 

dispositivo de seguridad establecido.
-En nuestro caso, actuar conforme a lo establecido en:

-Instrucción de 21/04/2003 “Normas Básicas de 
Actuación Ante la Comisión de Delitos Violentos”
de la anterior Subdirección General Operativa.

I.O.T.P EN DELITOS VIOLENTOS



2ª.- RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN PREVIA:

-Datos del comunicado.- (determinación datos mínimos )

-Información primeras dotaciones policiales y 
asistenciales que intervienen.

-Testimonios de testigos, víctimas e incluso autore s 
detenidos.

-Datos medio ambientales, olores al llegar, etc.

-Datos de la denuncia.
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3ª.- OBSERVACIÓN, VALORACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LOS 
TRABAJOS A REALIZAR:

-Establecer la verdadera extensión de la escena del suceso.

-Determinar las personas que necesariamente operara n e 
ingresaran en la zona delimitada, cuando así fuese 
necesario: investigadores, servicios asistenciales,  
bomberos, etc.

-Efectuar una adecuada planificación de trabajo en e l terreno, 
contemplando necesidades de recursos materiales, té cnicos 
y de personal.

-Establecer prioridades en la actuación.

-Establecer las medidas de seguridad y autoprotecci ón a 
adoptar por el personal que va a trabajar.
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4ª.- FIJACIÓN INICIAL DEL LUGAR DE LOS HECHOS:

Dejar constancia grafica, mediante el correspondiente reportaje fotográfico y 
grabación en video, del lugar del hecho tal y como se encuentra y es entregado 
por el responsable de las unidades de seguridad ciudadana a la llegada del 
equipo de policía científica.

I.O.T.P EN DELITOS VIOLENTOS



Se realizará un reportaje general  y amplio del lugar  para situar 
todos  los indicios, así como  de la víctima,  si la hubiera.
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REPORTAJE FOTOGRÁFICO PREVIO Y POSTERIOR 
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REPORTAJE  FOTOGRÁFICO PREVIO Y POSTERIOR
Una vez marcados y etiquetados los indicios, antes de proceder a su recogida, se 
fotografiarán de nuevo en conjunto general, parcial y detalle.
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2. REALIZACIÓN DE CROQUIS Y LEVANTAMIENTO DE PLANOS



5ª.- BÚSQUEDA Y TRATAMIENTO DE ÍNDICIOS:

¿Qué tipo de indicios voy a buscar? 

Búsqueda de indicios no lofoscópicos:

LAS MARCAS:

-HUELLAS DE PISADAS.
-RODADURAS DE NEUMÁTICOS.
-IMPACTOS DE BALA.
-CORTES Y GOLPES EN OBJETOS.
-MARCAS DE HERRAMIENTAS.
-Etc.
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Búsqueda de indicios no lofoscópicos:

LOS INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS: los podríamos 
definir como todos aquellos elementos o efectos de 
los que se vale el autor/res para cometer el hecho 
delictivo:

-ARMAS: de fuego, blancas, contundentes, …
-LOS ELEMENTOS BALÍSITICOS.
-RADIALES, LANZAS TÉRMICAS, SOPLETES, 

CIZALLAS.
-TROQUELADORAS.
-MOLDES DE DROGAS, PRENSAS, …
-Etc.
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Búsqueda de indicios no lofoscópicos:

LOS OBJETOS: los podríamos definir como todos aquellos 
efectos que no pertenecen al lugar del y son dejados u 
olvidados en el lugar por el autor/res.

-BOLSAS DE TRASNPORTE.
-BOTELLAS DE AGUA.
-PASAMONTAÑAS, GUANTES.
-VASOS.
-MOCHILAS.
-Etc.
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Búsqueda de indicios no lofoscópicos:

INDICIOS DOCUMENTALES: englobarían todo tipo de 
documentos de identidad:

TARJETAS DE CRÉDITO, 
PERMISO CONDUCRI.
D.N.I.
AGENDAS, TIKECTS DE COMPRA,
DIARIOS,
Etc.

O bien documentos o textos manuscritos o impresos:
NOTAS MANUSCRITAS,
ESCRITOS DE AMENAZAS (extrosiones o estafas, 

secuestros).
Etc .
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Búsqueda de indicios no lofoscópicos:

LOS MANCHAS Y RESTOS: se pueden clasificar en dos 
grupos:

Las manchas y restos ORGÁNICOS:

- Todo aquel vestigio perteneciente a fluidos o 
partes de un cuerpo humano, animal o vegetal:

- sangre, semen, pelos, etc.
- tejidos, huesos, etc.

Las manchas y restos INORGÁNICOS:

- Todas aquellas manchas y restos no 
orgánicos:

- pinturas, oxido, 
- fibras, tierras, 
- residuos de disparo, etc.
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Búsqueda de indicios no lofoscópicos:

LOS RASTROS: aquel conjunto de manchas o marcas con 
continuidad en el espacio, dejados por el autor/res del 
hecho, por las víctimas o por animales o por objetos, al 
desplazarse, nos dan información sobre su 
movimiento/dirección:

HUELLAS DE PISADAS.
RODADAS Y SEÑALES DE FRENAZO DE UN 

VEHÍCULO.
RASTROS DE SANGRE.
RASTROS DE PINTURAS.
RASTROS DE TIERRA Y BARRO.
Etc.
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Búsqueda de indicios lofoscópicos: (huellas 
lofoscópicas)

Estos indicios pueden ser:
Digitales: producidos por las crestas papilares 

de las falanges dístales de los dedos de las 
manos.

Palmares: aquellas producidas por las crestas 
papilares de las palmas de las manos.

Plantares: las producidas por las crestas 
papilares de las plantas de los pies.

(¡ y tengo que distinguirlas, orientarlas y saber si 
tienen valor identificativo o no!)
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Búsqueda de indicios lofoscópicos: (huellas lofoscó picas)
Estos indicios, además, se pueden presentar:

de forma visible: 
- MODELADAS.
- POR SUSTRACCIÓN.
- IMPRESAS O ESTAMPADAS.

De forma latente o invisibles:
- reveladores físicos.
- reveladores químicos.
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RECOGIDA DE INDICIOS
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MUESTRA INDUBITADA ADNMUESTRA INDUBITADA ADN
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MUESTRA INDUBITADA ADNMUESTRA INDUBITADA ADN
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MUESTRAS DE SALIVA:
SALIVA : fluido acompañado de componentes celulares bucales
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MUESTRAS DE SALIVA:

• Chicles masticados
• Cáscaras de pipas: pueden dar 

buen resultado. 
• Frutas, trozos de pan, etc.: 

cantidad muy escasa. 
• Huesos de frutas (melocotón, 

cereza) 
• Papeles de mirillas de puertas.
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MUESTRAS DE SALIVA :

• ES NECESARIO RACIONALIZAR LA 
RECOGIDA DE MUESTRAS.

• RECOGIDA PREVIA DE 
INFORMACIÓN.(CONDUCTOR 
FUMADOR Y VACIADO DE 
CENICEROS)

• VALORAR LA GRAVEDAD DEL 
DELITO.
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RECOGIDA DE MUESTRAS DE SALIVA.

Colillas: deben 
remitirse 
individualizadas, 
cada una en un 
sobre o caja por 
separado. 
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RECOGIDA DE MUESTRAS DE SALIVA.

MANIPULACIÓN 
INCORRECTA.
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RECOGIDA DE MUESTRAS DE SALIVA.

BOTELLAS, BOTES, TAZAS, 
ETC: Pasar una torunda por la 
zona utilizada para beber o 
remitir el objeto entero.
PASAMONTAÑAS Y 
PRENDAS: remitir enteros.
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•LAVADOS VAGINALES
•TORUNDAS DE RECOGIDA DE MUESTRAS VAGINALES
•ROPA VÍCTIMA
•ROPA AGRESOR
•RESTOS DEL LUGAR DE LOS HECHOS
• ETC.

MUESTRAS DE ESPERMA:
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MUESTRAS DE ESPERMA:
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MUESTRAS DE ESPERMA:
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MUESTRAS DE ESPERMA:
REMISIÓN.

LAVADOS VAGINALES: los recoge el forense o personal de un centro 
sanitario. Etiquetar de forma adecuada para que se identifique a la víctima. 
Conservar en frío y remitir cuanto antes.

ROPAS Y SUPERFICIES ABSOBENTES: remitirlas separadas y en 
bolsas o cajas de cartón, bien secas. Ejemplo: ropa interior enviada por 
hospitales y llega podrida 

ESPERMA EN SUPERFICIES NO POROSAS: recoger con torunda 
humedecida con agua destilada.

Muy importante: enviar también muestra indubitada de 
la víctima, no sólo del sospechoso si lo hay. En caso de 
relaciones consentidas en las 72 horas anteriores, remitir 
muestra de la pareja.
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- Cualquier objeto o prenda que haya 
sido manipulado puede portar células 
epiteliales de la piel de la persona que 
lo tocó.

- Diversidad de soportes

- Gracias a PCR se obtienen resultados 
con cantidades muy pequeñas de ADN 
extraído (LCN)

MUESTRAS DE RESTOS EPITELIALES
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MUESTRAS DE RESTOS EPITELIALES

-SE BUSCAN EN:

- Prendas de vestir: zonas de rozamiento (cuello, puños 
y axilas)

- Empuñaduras de armas

- Cascos de moto y gorras: en zonas de contacto con la 
frente

- Guantes

- ESPECIAL CUIDADO POR SER MUESTRA CRÍTICA
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ROPA

• Buscaremos las zonas donde se produzca 
mayor rozamiento con la piel: cuellos, 
puños, etc. Se deben remitir enteras.
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ROPA INTERIOR

• Restos en las zonas de mayor roce como la cintura o las ingles. 
Mirar si hay otro tipo de restos biológicos como esperma, flujo 
vaginal, etc. En ocasiones, podemos encontrar restos celulares de 
la víctima de una violación en el calzoncillo del sospechoso. 

• Remitir las prendas enteras.
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GUANTES

• Se pueden obtener restos 
de ADN de guantes 
empleados en delitos. 

• Frecuentes mezclas y no 
concluyentes.

• Deben remitirse enteros.
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CALZADO
• Zonas de mayor roce 

como talones o planta.

• En calcetines, también 
talón y planta. Si se 
han utilizado como 
guantes, la puntera. 
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Toallas, pañuelos, trapos, 
almohadas, sábanas,etc.

• Buscaremos restos 
biológicos (mocos, 
sangre, etc).
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GORRAS, CASCOS, 
PASAMONTAÑAS.

• Zona de la frente. Zonas 
de rozamiento. Pasamos 
torunda, o enviamos 
entero.
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PEINES, CEPILLOS DE DIENTES, MAQUINILLAS DE 
AFEITAR.

• Se obtiene bastante cantidad de ADN. En 
catástrofes se utilizan como muestra “de 
referencia”. 
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ARMAS
• Empuñaduras de pistolas, se pasa 

torunda o se remite.
• Mangos de destornilladores, navajas o 

cuchillos, se pasa torunda o se remite.



I.O.T.P EN DELITOS VIOLENTOS

OTROS EFECTOS
• Bridas, cuerdas, etc con los que se ha 

atado a la víctima. Recogidos en el lugar 
de los hechos, sirven para probar que ha 
estado atada allí.
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• MUESTRAS DE PELOS

Pelos aptos: 
arrancados.
Pelos no aptos: 
caídos.
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• SANGRE: SECA O LÍQUIDA.

En ropas, armas, efectos, suelos, etc.
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• LÍQUIDA: 5 ml. de sangre en un tubo
perfectamente etiquetado que contenga
anticoagulante (EDTA) y preferiblemente
refrigerada (4–8 ºC). Mejor recoger
con torunda si no se puede
conservar en frío.

• SECA: recortar el trozo sólo si no es
posible enviar la prenda o el soporte
entero.

SANGRE
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MANCHAS DE SANGRE EN SUPERFICIES 

ABSORBENTES

• Prenda pequeña enviar completa (camisa, pañuelo...)

• Prenda grande recortar (sofá, colchón...)

• Dejar secar a Tª ambiente evitando la luz solar

• Manchas grandes: secado lento e incompleto

• Manchas pequeñas: secado rápido y total

• Enviar en sobre, bolsa papel o caja de cartón
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NO
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MANCHAS DE SANGRE EN 

SUPERFICIES  NO 

ABSORBENTES

• Objeto pequeño enviar completo (navaja).

• Objeto grande:

• mancha concentrada → raspar (si está seca) o 
torunda.

• mancha leve → torunda (seca o húmeda).

• Enviar en papelina (escamas), sobre (sin soplar), 
bolsa papel, caja de cartón o caja porta-torundas
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Objeto pequeño: enviar completo
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Objeto grande: torunda
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Buscar en suelos, papeleras, ceniceros, 
pañuelos de papel, preservativos,…

RECOGIDA DE VESTIGIOS:
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PARA UN  ÓPTIMO  
VISIONADO SE USA 

EL HANDSCOPE.

PARA UN  ÓPTIMO  
VISIONADO SE USA 

EL HANDSCOPE.



Medios técnicos empleados
Visionado de indicios biológicos o químicos:

I.O.T.P EN DELITOS VIOLENTOS

Visualización a 
diferentes longitudes 

de onda

Manchas de esperma:

Trapo  con manchas 
de semen y sangre
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SEMEN
RECOGIDA DE VESTIGIOS:
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SEMEN
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Su búsqueda  en  
personas,  tanto 

vivas como 
fallecidas,   la 

realizará el 
médico  forense. 
Se evitará que   las  
víctimas   vivas se 

laven  o  se 
desprendan  y tiren  

la   ropa.

SEMEN



Medios técnicos empleados
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• Visionado de huellas y de indicios biológicos o quí micos:
Detección de sangre, cuando ha sido lavada o es muy  
antigua: uso del LUMINOL:

Rastros antiguos,

Viviendas, 

Vehículos, etc.
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6ª.- LIBERACIÓN DEL LUGAR DE LOS HECHOS:

Fijación del lugar, con vías de acceso y precintos si se han realizado.
Constancia fotográfica/videográfica.
Retirada de residuos generados.

7ª.- REDACCIÓN DE DOCUMENTOS:

Acta de Inspección Ocular Técnico Policial.
Documentos de “cadena de custodia”
Informes técnicos.

INICIO DE LA 
CADENA DE 
CUSTODIA
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LIBERACIÓN DEL 
LUGAR DE     LOS 

HECHOS
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El Acta de Inspección Ocular
(forma documental)

INICIO DE LA CADENA DE CUSTODIA
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REQUISITOS FORMALES (L.E.Cr.)
Documento formal firmado y sellado por los especialistas que 
realizan la I.O.T.P., cuya estructura y datos están 
perfectamente definidos.
Así, como datos básicos :

-Especificará día, fecha, hora y lugar de realización del 
Acta.
-Lugar donde se realiza la I.O.T.P.
-Datos relativos a denunciante y víctimas.
-Funcionarios Actuantes.
-Fecha y hora en que se solicita la realización de la 
I.O.T.P.
-Hora de llegada al lugar de los hechos.
-Testigos presentes.
-Otros funcionarios policiales o personal asistencial 
presentes y unidades a las que pertenecen.
-Hojas de cotejo tomadas y muestras indubitadas 
tomadas.
-Descripción del lugar y de las víctimas (si existieren) y 
comprobaciones que se realizan.
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REQUISITOS FORMALES (L.E.Cr.)

-Objetos o indicios encontrados y muestras recogidas, con descripción  
minuciosa de las mismas, ubicación, método de recogida, forma de 
almacenamiento y traslado.
-Relación detallada de dichos objetos y muestras recogidas.
-Especificación de los estudios iniciales que se re alizaran sobre 
los mismos .
-Documentos adjuntos: fotografías, grabaciones en video, planos 
croquis, etc.
-Fecha y hora en que se finaliza la I.O.T.P.
-Situación en que queda el lugar de los hechos tras su finalización.
(liberación de la escena)
-Fecha y hora en que se finaliza la confección de Acta. 
-Datos relativos a las diligencias policiales o procedimiento judicial que 
se instruye con motivo de los hechos que se investigan.
-Número de folios que componen el Acta.
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• Fotografías de conjunto total, conjunto parcial y de detalle.
• Grabaciones de video.
• Planos y croquis.
• Grabaciones de audio.
• Etc.

Consiste en dejar constancia gráfica de todo aquell o que 
hemos observado y plasmado en el Acta de I.O.T.P. y  de 
todos aquellos objetos, indicios y muestras recogid os y 
que hemos detallado, descrito y referenciado en el Acta 
de I.O.T.P.

El Acta de Inspección Ocular
(forma gráfica)
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CADENA DE CUSTODIA



RESUMIENDO


